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OllDEN d<t 11 dio _10mb,. do lllll3 _ lo q ... ..
concede el b ,Empreaa. individual Ruiz P4ru•• Ma
rio. AnioniG. DNI nUmero 33.515.253, loe b8neficioR
fiscale. q ..._~ la Ley 10211963. do a d<t di
ciembre, ~. InciuBtrial a. iniBr4. pr9f8rBlllt8.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación, de 14 d~ Julio de 1983¡ por 1& que 16 dec'"
ra comprendida en zona de preferente ocaJ1zación industrial
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 6:MI
1978. de 13 de enero, A 1& Empre&& individual Rulz. Pér8Z. Mana
Antonia, para 1& ampliación de SUB depósitos de almaeenamiento
de vinos. sitos en Huerta de Valdecarabanos (Toledo),

ESte Ministerio. a propuesta de le. Dirección General de Tri·
butas, de conformidad COn lo establecido en el a.rtlculo 8.- de la
Ley 15211963. de ! de diciembre. y articulo a.- del Decre·
to 239211972. de 18 de agosto. ha tenido a bien dil,poner:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reg1amen.
tarias de cada tributo, a las especificas del rigimen que deri
Va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio, de -n de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa individual Ruiz Pérez, Maria An
tonia, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de GravAmenes Interiores e ImpUes
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven le.
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ci6n. cuando no se fa.briquen en Espafla.. Este beneficio se hace

. extensivo a los materi&1es y productos que. no prod,uciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de· equipa de producción nacional.'

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl, se
entiende concedido por Un periodo de cinco a.fios a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoleUn Oficial del Estado... No

'obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente _forma:

1. El plazo de duraci6n de cinco ailos 98 entendera finaJ.izado
el mismo dia que en su caso, se produzca la integl'BCi6n de
España en l~ Comunidades Económi<:as Europeas, y

2. Dicho plazo Be iniciarA, cuando procec:liere. a partir del
primer despacho provisional qUe concede. la DI:recei6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acueo;lo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. -

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qUe asume la Empresa beneficiaria dará lugar a le. -priva
ción de los beneficios concedidoS" y al abono o reintegro. en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de rep..>~ici6n de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la J ay de Procedimiento Administrativo, antb el Mi~
nisterio de H6Cienda. en el plazo de un mes, oon~~a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comun;co a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos MOS.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.~P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1900). el Secretario de Estado de Hacienda José
Victor Sevilla Segura. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

briquen en Eap&:da. Este beneficio se b.ace extensivo a los ma
teriales y productos que. no produciéndose en España, se imper
1en para su inoorporación en primera inst.alación. a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere la letra Al se
entiende concedido por un periodo de cinco ados a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoleUn Oficiai del Estado-.
No obstante tticha reducción se aplicará en la. sigu1en1'A:l forma;

1. El plazo de duración de cinco alias se entenderA finali.
zado el mismo :i1a que. en Su caso, se produzca la integración
de Espai\a en 168 Comunidades Económicas Europea.s. y

2. Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo ron lo previsto
en 1& Orden de • de marzo de une.

SElgundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la.,Empresa benefIciaria dará lugar a la priva.-
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposici6n. de acuerdo COn kl previsto en el articulo
126 de le. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
tariar de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V, I. para !IU conocimiento y efecto!l.
Dios guarde a V. I. muchos an06.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-F. D. (Orden de 11 de

febrero de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.oRDEN de 17 de noviembre as 1983 por la que
Be concede a la Sociedad Coope."Otiva del Campo
cSan Isidro-, elF F.02.003.413, lo. beneficio. fi'ca
le,· que establece la Ley 152/1983, de a de diciem·
bre, sobre indlUtrtas de intet¡lf, pref6Ten,e.

Ilmo. Sr.: VLs:ta. 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 1. de julio de 1W3. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial e.gra
ria, a la Sociedad Cooperativa del CampO c$an Isidro_. en Vi
llagoroo del Jú<:ar (Albacete), según el apartado e.} del articu
lo 6.0 del Decreto 239211972. de 18 de agosto. para la amplia
ción y perfeccionamiento de una almazara de dicha Sociedad
en Villagoroo del Júcar (Albacete), ~..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 'Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6. 0 de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 8,0 del Decreto
23'92/1972, de 18 de agosto. he. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la .Ley 15211963, de 2 de diciembre, y &l proéedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 1:1 de mano de
1?65 se otorgan a la Sociedad Cooperativa del Campo ..San
ISidro-. en Villagoroo del Júcar (Albacete), el siguiente bene
ficio fiscal;

33415 ORDEN de 11 de -noviembre cU 1983 por Jo Que
se concede a la Soci8dad Cooperativa -San lsl.dm-.
de' Manara lAlbaceteJ, N1F '.02.003.473. 10' bene
ficios fiscale, que establece la Ley 152119da. de
2 de diciembre. sobre industrias de inter~8 prefe-
rente. '

Al Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven 1& importación de bíenes
de. equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fa·
brlquen en Espada. Este beneficio Be hace exten!livo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im·
porten para su incorporación en primera instalacióR, a bienes
de equipo de producción nacional.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. pes
ca y Alimentar...6n de 14 de julid de 1983, por la Que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra-
ria al amparo de lo dj,spuesto en el Real Decreto 634/1978. de
13 de enero, -a la Sociedad Cooperativa ..San Isidro_. de Mahora
(Albacete), para la. ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinC's sitos en Mallora (AlbaceteJ,

Este Ministerio a propuesta de la Direcci6n General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido en el artIculo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decreto

.2Wl12/1Q72, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-U.'1o. Con a!T8glo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo... las e.specificas del régimen que deriva
de la Ley 152..'1983, de 2 de diciembre. y al prooedimiento seila.·
lado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965,
se otor¡¡¡;e.n a la Sociedad Cooperativa ..San Isidro- de Mahora
(AlbaceteJ, el siguiente beneficio fiscal: '

A.l Reducción del 95 pOr l00.del Impuesto General sobre el
TTáflCO de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utilla~ de primera instalaci6n, cuando no se fa.-

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere 1& letra A) se en
tiende concedido por Un periodo de cinco e.ños a partir de la
publice.ción de esta Orden en el .. BoleUn Oficial del Estado
No obstante, di<Íla reducción se a.plicará. eI] la siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco atl.os se entenderA finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la inte~radón

de E.spaila en las Comunidades Económicas Europeas, y
2. Dicho p4\.zo se. iniciarA. cuando procediere. a partir del

prilller despacho provisional que conceda le. Dirección Generai
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo oon 10 previsto
en la. Orden de <{ de marzo de 1976,

Segundo.-El ineumplirnientQ de cualquiera de las obliga.cio~
nes que asume la Empresa beneficiaria elará lugar a. la priva
ción de loa beneficias concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los !mpuest.05 bo·nüicados.

Tercero.-Gontra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de la Ley de Procedimiento Admipistrativo. ante el Minis
terio de Ha.cienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente &l de BU publicaci6n.
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Lo que comunico a V. l. para su oonoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (OrdeJ;l de 11 4

febrero ¡::fe 19&'3), el Secretario de Estado de H6C1enda, Joaé
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN" de 11 ck noviembre de 1983 por la Que
se conce'ae a las Empresa. que Be citan los bene.
ficial fiscales Que establece 14 Ley 152/1tHJ3. de
2 de diciembre, sobre industrtcJa de inter,. prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Mlnsteno de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 1. de 1ulio de 1983. por Ilas que se
declaran comprendidas en zona de preferente locallzact6n in·
dustrial agraria a las Empresas- que al final se relacionan al
amparo de lo dispuesto en el Raa.! Decreto 63411978, de 13 de
enero, ~

Este MinistE"I'io a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de oonfonnidad con lo establecido en el articulo 8." de le.
Ley 152/1963. de 2 de dicIembre y articulo 8." del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a \las dIsposicIones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de le. Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimIento se
ñalado Por la Orden de este Ministerio de ~ de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si·
guleotes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas AUe graven 1& importación de bienes
de equipo y utillaie de primere,. instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma.
teriales y productos que, no produciéndose en España. se im
POrten para su incorporación en primera instalación. a bienes
de equipo de producción nacional.. . /

Dos. El beneficio fiscal 6 que se refiere la letra B) se
entiende conce<:lido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .BoleUn Ortcie.l del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla7D de duración de cinco años Se entenderA. final1
ze.do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración
de Espafie. en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciarA.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional qUe conceda la· Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de e.cuerdo COn lo previsto
en la Orden de " de marzo de 1mB.

Segundo.-EI-incumpÚmlento de cualquiera. de 168 obligacio
nes que asume la Empresa beneficIaria dará lugar a la priva,..
ción de los beneficios concedidos y 61 abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificadoe.

Tercero.-Co:1tra. la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la LeY- de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día sigUiente al de su pubHcación.

Empresas que 8e relacionan

«Ayuso Roig, Fermfn_. AmpUac:1ón de los depósitos de alma,..
cenamiento de vinos sitos en Villarrobledo (Albacete), docu.
mento nacional dé identidad 3.582.676.

·Bodegas La Glorta, S. A._, NIF A-28768.812. Ampllactón de
los depósitos de almacenamiento de vinoB sitos en Valdepeñas
{Ciudad ReaD.

Cooperativa Nuestra Señora de Peñarrove. de Argamasilla
de Alba (Ciudad Real). NIF F-13.002.688. Ampliación de los de
pósitos de almacenamiento de vinos situados en Argamasille.
de Alba !Ciudad Real).

Lo que comunico .. V. I. para sU conocimie.nto y efectoS.
O1os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). ·el Secretario de Estado de Hacienda José
Víctor Sevilla segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

33418 ORDEN do 21 do nov18mbre do 1Q83 por la que
se dispone el cumpUmwmto de la IEInteneta dic.
tada por 14 Sala Tercero dol Tribunal Supremo
en el recurso de apelación número 38.BlU. inter~
puesto por el Abogado d41 Estado. -

En el recurso de apelación número 38.891, interpuesto por
el A.bogado del Estado contra sentencia dictada con fecha 29 de
septiembre de 1981 por la Sala de lo Contencioao-Adminis-

tratlvo de la Audiencia Nacional ~6D Segunda-, sobre
autoriZación de una estación de aetvic10 en Sarieg06 (León).
se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal SupNmo~ con fecha le de mayo d&
ll963. cUya parte dispositiva .81 del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Oe988t1mar el recUr&Q de apelación interpuesto
contra sentencia dictada por la sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de La Audiencia Nacional en el re
curso número 21.0H6 del año 1'980, con fecha 29 de septiembre
de 1981, y, en su consecuencia. oonfirmamds dicha sentencia ape
lada; sin condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve_
nido en la Ley de 'n de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos 1& ref~rida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofici..J del
Estado-. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año,s. -
Madrid. 21 de noviembre de 1983.-P. D., el SecretarIo de

Estado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Sr. Delegado del Gobierno. en CAMPSA.

ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que
se di.spone el cumpUmiento de la sente~cta dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso de apelac¡ón núme~o 38.585, inter
puesto por el Abopado del Estado.

En el recUrso' de apelación numero 38.585, interpuest> por
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada con fecha
16 de junio de 1981 por la Sala de lo Contencioso·Adm;nis·
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso numero :1.336,
que anuló los acuerdos dictados por esta Delegación del Go
bierno, sobre suspensión del sistema de pago diferido p·ua el
combustible suministrado .a determinada estación de servicio,
asi como la desestimación presunta del r.ecurso de alzada in
terpuesto contra el anterior. se ha diciado sentencia por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 14 de junio de 1900,
cuya parte dispositiva es del tenor literal sigUiente:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo ContencIoso
Adminlstrativo de la Audiencia Nacional, con techa lti de junio
de 1981. en el recurso numero 21.386, en cuan to anuló los act06
expresos o tácitos_dictados por CAMPSA con fecha 5 de ;uUo
y 1 de agosto de 1978 (mediante los cuales se privó al propie-,
tario de la estación de servicio don José Antonio Rodriguez de
Moya del régimen de pagos diferidos de los productos rnOf1(·poli
zados suministrados). así como en cuanto también anuló la des·
estimacMn presunta de las peticiones hechas por el seftor Ro
driguez de Moya ante la Delegacl6n del Gobierno en la CAMPSA
y la desestimación presunta d~l recurso de alzada inter'JUes
~o ante el Ministerio de Hacienda contra los actos anteriores;
revocando la sentencia en sus restantes pronunciamientos v re
conociendo como reconocemos el derecho del señor Rodriguez
de Moya a ser indemnizado· de 109 daftos y l)eriuicios origina
105 por los actos. que se anulan. a partir del día 6 de julio
de 1978 v hasta el, dia en Que fue restablecido el ré.'('im'n de
oa·gos diferidos. del que fue orivado. cuya cuantfa será deter
minada en tramite de eiecución de sentencia. del1 if'nrto tomar·
se como bao;e de p.~ta indemnización los suministros realmente
realizados por CAMPSA a partir de esa fecha v hasta la ~po
sición del régimen de oagos que habia anulado; sin hacer
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas' causa
das en ninguna de las dos instancias de est'3 recurso._

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento 'de lo preve
nido en la Ley de 'Z1 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .BoleUn Ofjcia~ del
Estado_.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Vfetor Sevilla Segura.

Sr. Delpgado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 2a de noviembre de 198J por la que
se acuerda la publicacLón de la- sentencia de la
Sala Tercera de lo (.ontenctoso-Adm'ntstrattvo del
Tribunal Supremo en recurso interpuesto pOT._ el
A:vuntam!ento' de San Feliú de Llobregaf contrG
la Orden de 1 de junio <W 1981, qU r regulaba lo
coordinación de valores de lo. bienes de naturale.za
'nmobUiqria.

Ilmo. Sr.: Visto el testim~nio de la aentencia dictada en Ma
drid, con fecha 29 de marzo de 1983. por la Sala Tercera. del


